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Resolucióh  N° 1337 de 2025

"MEDiANTE LA cuAL sE DA APERTURA A uNA coNvoéATORiA puBLicA DE

MAYÓR CUANTIA"

LA  GERENTE  DE  LA  E,S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  en  uso  de  sus
atribuciones legales (Ley 100 de  1993,  Decreto 1876 de  1994) y e§tatutarias (Acuerdo
016 de 2006 y Aguerdo 07 de 2014, modificado por el acuerdo N°22 de 2024,).
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CONSIDERANDO:

Que desde él  1° de  Enero de 2025,  se jnicia  la vigencia fiscal correspondiente al año
2025  y  para  tal,es  efectos  la  Junta  Directiva  aprobó  el  Presupuesto  de  l,ngresos  y
Gastos  de  esta  anualidad,  en  donde,Se enouentran  descritos  cada ünó  de  los  ítems
para  atender lo  relacionado  con  la  misión  institucional  y demás servicios  inherentes  a
ésta.                                  r

Que realízado el Estudio de Necesidad y analizada la 'Conveniencia y oportunidad para
llevar  a' cabo  la  prestación  de  cada `uno  de  los  servicios,  se  determinó  la  imperiosa
necesidad     de     contratar     el     siguiente    iproceso:     "CONTRATACION  '   DE     LA
CONSTRUCCION, DOTACION Y OPERACIÓN  DEL SERVICIO DE IMAGENOLOGIA

(RESONANCIA        WiAGNETICÁ        NUCLEAR,        TOMOGRAFÍA,        RAYOS        X-,
uLTRAsoNlpo y MAMOGRAFIA), `DE  LA  ESE  HosprrAL sAN.RAFAEL  NlvEL  11
DE SAN JUAN DEL ``CESAR -LA GUAJIRA."
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Que así mismo,  de aóuerdo a  lo establecido en el  Manual de Contratación de la  ESE,
ya  se  hizo  la  publica`oión  del  Aviso,  indicando  el  resumen  del  proceso,  incluyendo  el
cronograma  y  los  pre  pliegos,  por  lo  que  eh  este  momento  se  hace  necesario  dar
apertura a' la presente Convocatoria,  con la publicación de los pliegos definitivos.

Por lo.anteriormente éxpuesto,                i
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RESUELVE:

ARTicuLo  PRiMERO.  ordenar  ia  áperiu;á  de  ia  Convo¿ratoria  Púbiti.  de  Mayor
Cuantía  Número 01  de  2025,  con el  objéto  de  c`ontratar los  servicios  indicados  en  el
segundo párrafo de la parie considerativa de la present`e Resolúción.

ARTicuLo  SEGUNDO.  Ei  presente\Acto  se  fijará  en  ia  cafteiera  de  ia  Entidad  y  ia
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diciembre de 2025 y se  indicarán  los  requisitos,  al  igual que el  Cronograma detallado
de las actMdades y procesos.

ARTICULO TERCERO:. La presente resoluéión rige a partir de su expedición.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan dél Cesar -La Guajira, a los once (11) días del mes de noviembre
de2025 .,.,

--,-_-=:-:--:--:--::z:
MARIA LSABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ

GERENTE.
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Proyecto:  Dra.  Maria Ariza Vega
Reviso:  Dra.  Ros§ana Mejia Fuón
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